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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO LOGISTICO DE                        

TRANSPORTE DE MATERIALES DIDÁCTICO Y DE PAPELERÍA 

No 414- 2023 
 

CONTRATANTE WOUNDEKO 
NIT 900586248-9 

CONTRATISTA TRANSPORTES NUEVO AMANECER 
SAS 

NIT 900540829-1 
OBJETO TRANSPORTE DE MATERIAL 

DIDACTICOS Y DE PAPELERIA A 
LAS INSTITUCIONES Y CENTROS 
EDUCATIVOS OPERADOS POR 
WOUNDEKO 

VALOR NOVENTA MILLONES DE PESOS ( $ 
90.000.000) 

PLAZO DE EJECUCION TREINTA (30) DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL 
ACTA DE INICIO. 

 
Entre los suscritos, VÍCTOR CARPIO CONQUISTA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 
en la ciudad de Quibdó (Chocó), identificado con la cédula de ciudadanía número 11.791.437 
expedida en el municipio de Quibdó (Chocó), obrando en calidad de representante legal de 
WOUNDEKO, identificada con el N.I.T. número 900586248-9, quién para todos los efectos del 
presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, y por otro lado la señora SANDY 
PATRICIA MENA BLANDÓN, identificada con cédula de ciudadanía No 35.604.175 de Quibdó, 
obrando en la calidad de representante legal del establecimiento de comercio TRANSPORTES 
NUEVO AMANECER SAS, identificado con el Nit 900540829-1 quien para efectos del presente 
contrato se llamará EL CONSTRATISTA, hemos celebrado el contrato de prestación de servicios 
y apoyo logístico, previa las siguientes consideraciones: se ha decidido celebrar el presente 
contrato de prestación de servicios y apoyo logístico en cumplimiento al contrato de prestación 
de servicios profesionales número 018 de 2023 suscrito entre LA GOBERNACION DEL CHOCO 
y WOUNDEKO, cuyo objeto es administrar la prestación del servicio educativo para atender 3.289 
niños, niñas y jóvenes, con canasta completa y 1.701, con canasta parcial para un total de 4990 
matriculados en los establecimientos educativos pertenecientes a las comunidades indígenas del 
pueblo Wounaan en los municipios no certificados de: Bajo Baudó, Litoral del San Juan, Istmina, 
Jurado, Medio San Juan  y Ríosucio del Departamento del Chocó, el presente contrato tiene como 
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objetivo cumplir con el ítems establecido en la canasta educativa 2023 y se regirá por las 
siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA. EL OBJETO. Las partes acuerdan como objeto contractual 
la prestación del servicio que consiste en el transporte de materiales educativos y papelería a las 

Instituciones y centros educativos Indígenas administrados por woundeko : IE INDÍGENA 
LEOVIGILDO CARPIO TEGAIZA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA MARÍA 
OMAIRA, SEDE INDÍGENA SANTA ROSA DE HIJUA, SEDE INDÍGENA LA INDIA 
PLAYA BONITA, SEDE INDÍGENA ANTONIO NARIÑO, SEDE INDÍGENA QUIPARADO 
DE ORDO, SEDE INDÍGENA LUZ AMIRA DE QUIPARADO (LIMON), SEDE INDÍGENA 
JUANITA CARDENAS DE PUERTO GALVEZ, SEDE INDÍGENA DE AGUA CLARA RIO 
USARAGA, SEDE INDÍGENA LA PAZ DE PUERTO PIÑA, IE INDÍGENA DE BUENA 
VISTA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA SAN AGUSTIN, SEDE INDÍGEN 
ARTURO CARAQUITO BARRIGON, CE INDÍGENA CHIVIRICO OSORIO- SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA DE DURAPDUR, SEDE INDÍGENA CHAGPIEN TORDO, 
IE INDÍGENA LA UNION – SEDE  PRINCIPAL, IE INDÍGENA LA TASCONA 
TAPARALITO – SEDE PRINCIPAL, IE INDÍGENA WOUNAAN JOIIN GAYAM – SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA GUARATACO, SEDE INDÍGENA SAN JUAN DE LAS 
PALMAS, SEDE INDÍGENA LAS MERCEDES, IE INDÍGENA SANTA MARIA DE 
PANGALA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA LA ESPERANZA DE WAIMIA, SEDE 
INDÍGENA WOUNAAN SAN JOSE, SEDE INDÍGENA HAITI, SEDE INDÍGENA 
ESTRELLA DE PANGALA, IE INDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA – SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA FRANCISCO EUTIMIO MUNERA DE PAPAYO, SEDE 
INDÍGENA SANTA CATALINA, SEDE INDÍGENA SANTA ELENA, SEDE INDÍGENA 
SAN ANTONIO WOUNAAN DE TOGOROMA QUEBRADA, SEDE INDÍGENA ALIPIO 
PERDIZ, CE INDÍGENA INELITO VALENCIA – SEDE PRINCIPAL, IE INDÍGENA 
WOUNAAN KHIRJUG – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA JUIN KIIR JUG, SEDE 
INDÍGENA JOSE AURELIO, pertenecientes a WOUNDEKO, en el Departamento del Chocó, 
conforme a las rutas y costos descritos en el anexo 1 el cual hace parte integral del presente 
contrato. CLÁUSULA  SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, Constituye 
principales obligaciones del CONTRATISTA, el cual se obliga bajo su propia responsabilidad en 
el desarrollo del presente contrato: 1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato; 
prestando el servicio cuando sea solicitado por parte del contratante. 2. Realizar sus actividades 
en la forma más cuidadosa posible de manera que se eviten y minimicen los riesgos, no solo al 
material didáctico mobiliario, papelería y demás sino también al personal que circula por los  
trayectos. 3). No podrá transportar a personas u elementos ajenos al programa de educación, 
que no sean autorizados por el contratante. 4. Trasportar el material pedagógico  en la forma y la 
fecha estipulada por parte del contratante. 5). mantener la documentación necesaria para prestar 
el servicio al día, de no ser así el pago de cualquier sanción o multa                                acarreará por su cuenta y 
riesgo. 6). entregar lo contratado en las debidas condiciones de acuerdo a la naturaleza del objeto 
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contratado. 7). correrá también por su cuenta el costo de  los elementos que sea necesario utilizar 
para garantizar la calidad del objeto del contrato. 8). Presentar las facturas debidamente 
diligenciada y legalizada en el cual se detallen todas las actividades o trabajo para la entrega 
efectiva de los materiales didácticos, con la respectiva cuenta de cobro, pagos a seguridad social 
del personal contratado si a ello hubiese lugar y demás requerimientos de ley. CLAUSULA 
TERCERA – OBLIGACIONES DE WOUNDEKO: Son obligaciones de WOUNDEKO: a) Pagar 
al CONTRATISTA el valor                                          del contrato, conforme a lo pactado y sujeto a la verificación por parte 
del supervisor del contrato. b) Supervisar la ejecución del contrato a través de la persona 
designada para el efecto. c) Adelantar revisiones del contrato para verificar que cumpla con las 
condiciones de calidad ofrecidas por EL CONTRATISTA. d) WOUNDEKO, ofrecerá el apoyo 
logístico para el desarrollo del contrato, e) En desarrollo del principio de coordinación, 
WOUNDEKO,  podrá efectuar requerimientos verbales o escritos al contratista tendientes a lograr 
una adecuada e idónea ejecución del objeto contractual, sin que por ésta circunstancia sea 
posible predicar la existencia de subordinación laboral alguna, bajo el entendido que 
WOUNDEKO, tiene la responsabilidad de coordinar la ejecución del objeto del contrato en   aras 
de garantizar el cumplimiento adecuado y oportuno del mismo. CLAUSULA CUARTA - VALOR 
DEL CONTRATO: para efectos fiscales el valor del contrato será la suma de NOVENTA 
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($90.000.000). CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: 
WOUNDEKO, cancelará el valor al contratista de la siguiente manera : un primer pago de manera 
de anticipo equivalente al cincuenta por ciento (50%) es decir por la suma de CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($45.000.000), que se harán efectivos a la legalización 
del contrato; un segundo y último pago correspondiente al cincuenta 50% restante por la suma 
de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. ($45.000.000) previa constancia de 
recibido de actas de entrega a satisfacción, informe de entregas, cuenta de cobro y demás 
documentos legales  suscritos, por el supervisor de WOUNDEKO las anteriores sumas serán 
canceladas en la cuenta del contratista, pudiendo EL CONTRATISTA autorizar por escrito previo, 
que el pago se realice a un tercero. PARAGRAFO: El. PARAGRAFO: El pago se hará efectivo,  
previa presentación de cuenta de cobro y facturas legalmente diligenciadas, con las respectivas 
actas de entrega, a cada uno de las instituciones educativas. CLÁUSULA SEXTA. DURACIÓN 
DEL CONTRATO: La duración del presente contrato será de un mes                              (1 ) contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio CLÁUSULA SEPTIMA. LUGAR DE EJECUCIÓN: En desarrollo de 
las actividades atinentes al objeto del presente contrato  EL CONTRATISTA debe prestar el 
servicio desde la sede de WOUNDEKO o el lugar que  se establezca para la entrega hasta su 

transporte a los Centros Educativos Indígenas IE INDÍGENA LEOVIGILDO CARPIO 
TEGAIZA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA MARÍA OMAIRA, SEDE INDÍGENA 
SANTA ROSA DE HIJUA, SEDE INDÍGENA LA INDIA PLAYA BONITA, SEDE 
INDÍGENA ANTONIO NARIÑO, SEDE INDÍGENA QUIPARADO DE ORDO, SEDE 
INDÍGENA LUZ AMIRA DE QUIPARADO (LIMON), SEDE INDÍGENA JUANITA 
CARDENAS DE PUERTO GALVEZ, SEDE INDÍGENA DE AGUA CLARA RIO 
USARAGA, SEDE INDÍGENA LA PAZ DE PUERTO PIÑA, IE INDÍGENA DE BUENA 
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VISTA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA SAN AGUSTIN, SEDE INDÍGEN 
ARTURO CARAQUITO BARRIGON, CE INDÍGENA CHIVIRICO OSORIO- SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA DE DURAPDUR, SEDE INDÍGENA CHAGPIEN TORDO, 
IE INDÍGENA LA UNION – SEDE  PRINCIPAL, IE INDÍGENA LA TASCONA 
TAPARALITO – SEDE PRINCIPAL, IE INDÍGENA WOUNAAN JOIIN GAYAM – SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA GUARATACO, SEDE INDÍGENA SAN JUAN DE LAS 
PALMAS, SEDE INDÍGENA LAS MERCEDES, IE INDÍGENA SANTA MARIA DE 
PANGALA – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA LA ESPERANZA DE WAIMIA, SEDE 
INDÍGENA WOUNAAN SAN JOSE, SEDE INDÍGENA HAITI, SEDE INDÍGENA 
ESTRELLA DE PANGALA, IE INDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA – SEDE 
PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA FRANCISCO EUTIMIO MUNERA DE PAPAYO, SEDE 
INDÍGENA SANTA CATALINA, SEDE INDÍGENA SANTA ELENA, SEDE INDÍGENA 
SAN ANTONIO WOUNAAN DE TOGOROMA QUEBRADA, SEDE INDÍGENA ALIPIO 
PERDIZ, CE INDÍGENA INELITO VALENCIA – SEDE PRINCIPAL, IE INDÍGENA 
WOUNAAN KHIRJUG – SEDE PRINCIPAL, SEDE INDÍGENA JUIN KIIR JUG, SEDE 
INDÍGENA JOSE AURELIO,  del Departamento del Chocó, conforme al anexo 01 el cual hace 
parte integral del presente contrato. CLAUSULA OCTAVA: CONTROL, SUPERVISION Y 
VIGILANCIA: Para efectos del desarrollo del presente contrato, la supervisión la realizará 
WOUNDEKO a través de VÍCTOR CARPIO CONQUISTA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL, y de los Rectores de las instituciones y centros educativos donde se entregarán los 
diferentes materiales o                                   quien haga sus veces. CLAUSULA NOVENA: TERMINACIÓN, 
MODIFICACION Y/O SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato termina por el 
vencimiento del término contemplado en la cláusula sexta (6ª), y/o por desaparecimiento del 
objeto contractual sin que para ello se requiera comunicación escrita por parte de WOUNDEKO 
y  no tendrá prórroga automática. Cualquiera de las partes podrá poner fin al contrato de manera 
anticipada por incumplimiento de las obligaciones en él contenidas, previo aviso por escrito con 
indicación de la causa que lo justifique. DECIMA: GARANTIAS: En consideración al contenido 
del objeto previsto para la contratación, así como la naturaleza de las actividades específicas, el 
contratista deberá · constituir garantía única, expedida por    compañías de seguros legalmente 
autorizadas para funcionar en Colombia o en garantías bancarias, que cubra los siguientes 
riesgos: 1). EL CUMPLIMIENTO: de todas las obligaciones surgidas con el motivo del presente 
contrato por el valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo y deberá estar 
vigente durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) meses más. 2). BUEN MANEJO DE 
ANTICIPO: Por una cuantía equivalente al 100% por ciento del valor del anticipo y con una 
vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato. 3) SALARIO Y PRESTACIONES SOCIALES: con el fin de amparar los 
riesgos por posibles incumplimientos a los trabajadores que el contratista deberá amparar    por el 
valor equivalente al quince (15%) del valor del mismo y deberá estar vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato y doce (12) meses ; Esta póliza se hará                          efectiva a favor de WOUNDEKO, 
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en caso de que el CONTRATISTA incumpla con algunas de las obligaciones que adquiera por 
razón del contrato. PARAGRAFO: la garantía única hace parte integral del contrato y deberá ser 
aprobada por WOUNDEKO, la que se reserva     el derecho de prorrogar y/o ampliar los riesgos 
amparados en la presente cláusula, por su cuenta pero con cargo a nombre del CONTRATISTA 
, descontando los saldos a su favor el                      valor de las primas y el CONTRATISTA no lo hiciere 
oportuno cuando fuere necesario prorrogar el contrato por cualquier JUSTA CAUSA PARA LA 
TERMINACION DEL CONTRATO: Son justas causas para la terminación del contrato y sin 
derecho a indemnización alguna por parte de WOUNDEKO , las siguientes: 1) El incumplimiento 
de algunos de los compromisos y obligaciones acordados y aceptados en el presente contrato o 
a las directrices que se hagan y/o a las orientaciones de su supervisor, CLAUSULA DÉCIMA 
PRIMERA: MULTAS: WOUNDEKO, podrá imponer multas sucesivas en caso de  incumplimiento 
parcial de algunas de las obligaciones del contrato, las cuales serán proporcionales al mismo 
hasta por un equivalente al 10% de su valor. El pago o la deducción                            de las multas no exonerarán 
al CONTRATISTA de su obligación de ejecutar el contrato y de las demás responsabilidades y 
obligaciones del mismo. DECIMA SEGUNDA. VARIACIÓN: Toda variación o modificación del 
presente contrato deberá consignarse por escrito al pie del presente y ser avalado con las firmas 
de las partes. PARAGRÁFO: El presente contrato deja sin valor y sin efecto cualquier otro 
contrato verbal o por escrito celebrado por las partes con anterioridad; DECIMA TERCERA. 
INDEPENDENCIA LABORAL: EL CONTRATISTA en ningún caso posee subordinación, 
relación laboral ni forma parte de la planta oficial de, la GOBERNACION DEL CHOCÓ, ni de 
WOUNDEKO;  por lo que estas no contraerán obligación con las personas de los cabildos, 
autoridades tradicionales indígenas, asociación de autoridades tradicionales indígenas y 
organizaciones  indígenas que se contraten para la ejecución de este contrato. DECIMA 
CUARTA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder 
total ni                    parcialmente el presente contrato sin autorización previa y escrita del Representante Legal 
de WOUNDEKO , DECIMA SEXTA: VALIDÉZ Y PERFECCIONAMIENTO: Este contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes, acordando que cualquier modificación al mismo, 
se dejará en escrito que hará parte integral del presente instrumento, por lo que se firma entre las 

partes de común acuerdo el día 24 de Mayo de 2023. 
 
 

CONTRATANTE      CONTRATISTA 
  
 

   ORIGINAL FIRMADO                              ORIGINAL FIRMADO 
VÍCTOR CARPIO CONQUISTA                        SANDY PATRICIA MENA BLANDÓN 
C.C. 11.791.437                                                 C.C. 35.604.175 de Quibdó 
Representante Legal WOUNDEKO 
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1.       IE INDÍGENA LEOVIGILDO CARPIO TEGAIZA 

transport
e 

Ruta  costo  

terrestre Quibdo – puerto mneluk 
 $    
1.200.000  

fluvia 
Ruta 2 Puerto mulek – 
Pizarro 

 $    
1.400.000  

IE INDÍGENA LEOVIGILDO CARPIO TEGAIZA - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

pizarro - union pitalito 
 $    
1.000.000  

SEDE INDÍGENA MARIA OMAIRA pizarro - puerto chichiliano 
 $       
900.000  

SEDE INDÍGENA SANTA ROSA DE HIJUA pizarro - hijua 
 $       
900.000  

SEDE INDÍGENA LA INDIA PLAYA BONITA pizarro - playa bonita 
 $       
800.000  

SEDE INDÍGENA ANTONIO NARIÑO pizarro - bajo grande 
 $       
500.000  

SEDE INDÍGENA QUIPARADO DE ORDO pizarro - guachal 
 $       
300.000  

SEDE INDÍGENA LUZ AMIRA DE QUIPARADO (LIMON) pizarro - luz amira 
 $       
300.000  

SEDE INDÍGENA JUANITA CARDENAS DE PUERTO 
GALVEZ 

pizarro - puerto galvez 
 $       
500.000  

SEDE INDÍGENA DE AGUA CLARA RIO USARAGA 
pizarro - aguaclara 

 $       
300.000  

SEDE INDÍGENA LA PAZ DE PUERTO PIÑA pizarro - puerto piña 
 $       
900.000  

total 
 $    
9.000.000  

 

2. IE INDÍGENA DE BUENA VISTA 

transporte Ruta   costo   

Terrestre QUIBDO -PUERTO MELUK 
 $    
1.500.000  

fluvial 

puerto meluk - pizarro 
 $    
1.500.000  

IE INDÍGENA DE BUENA VISTA - SEDE PRINCIPAL 
pizarro - buena vista 

 $    
2.000.000  

SEDE INDÍGENA SAN AGUSTIN 
pizarro - playa linda 

 $    
1.500.000  

SEDE INDÍGENA ARTURO CARAQUITO BARRIGON 
pizarro - puerto mango 

 $    
1.500.000  
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 $    
8.000.000  

 

3. CE INDÍGENA CHIRIVICO OSORIO  

transporte Ruta   costo   

Terrestre 
quibdo - istmina 

 $    
1.000.000  

CE INDÍGENA CHIRIVICO OSORIO - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

istmina - chanpieg medio 
 $    
3.600.000  

SEDE INDÍGENA DE DURAPDUR 
istmina - durarpdur 

 $        
700.000  

SEDE INDÍGENA CHAGPIEN TORDO 
istmina - chagpien tordo 

 $        
700.000  

      
 $    
6.000.000  

 

4. IE INDÍGENA LA UNION  

transporte Ruta   costo   

Terrestre 
quibdo - istmina 

 $    
1.300.000  

IE INDÍGENA LA UNION - SEDE PRINCIPAL 
fluvial 

istmina - pichama qubrada 
 $    
7.500.000  

  
 $    
8.800.000  

 

5.  IE INDÍGENA LA TASCONA TAPARALITO  

transporte Ruta   costo   

Terrestre 
quibdo - istmina 

 $    
1.300.000  

IE INDÍGENA LA TASCONA TAPARALITO - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 
istmina - taparalito 

 $    
6.700.000  

      
 $    
8.000.000  

 

6. IE INDÍGENA WOUNAAN JOOIN GAYAM 
transporte Ruta   costo   

Terrestre 
quibdo - istmina 

 $    
1.300.000  

IE INDÍGENA WOUNAAN JOOIN GAYAM - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

istmina - burjon 
 $    
4.800.000  

SEDE INDÍGENA GUARATACO 
istmina - guarataco 

 $        
800.000  

SEDE INDÍGENA SAN JUAN DE LAS PALMAS 
istmina - las palamas 

 $        
800.000  
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SEDE INDÍGENA LAS MERCEDES 
istmina - san bernardo 

 $        
800.000  

  
 $    
8.500.000  

 

7. IE INDÍGENA SANTA MARIA DE PANGALA 

transport
e 

Ruta   costo   

Terrestre 
quibdo - istmina 

 $    
1.000.000  

IE INDÍGENA SANTA MARIA DE PANGALA - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

istmina - santa maria de 
pangala 

 $    
3.000.000  

SEDE INDÍGENA LA ESPERANZA DE WAIMIA 
istmina -  union waimia 

 $        
500.000  

SEDE INDÍGENA WOUNAAN  SAN JOSE 
istmina - san jose 

 $        
500.000  

SEDE INDÍGENA HAITI 
istmina - haiti 

 $        
500.000  

SEDE INDÍGENA ESTRELLA DE PANGALA 
istmina - estrella pangala 

 $        
500.000  

  
 $    
6.000.000  

 

8. I IDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA 

transport
e 

Ruta   costo   

Terrestre quibdo - istmina  $    1.300.000  

IE INDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

istmina - papayo  $    
5.100.000  

SEDE INDÍGENA FRANCISCO EUTIMIO MUNERA DE 
PAPAYO 

SEDE INDÍGENA SANTA CATALINA 
istmina - tiosilirio 

 $       
600.000  

SEDE INDÍGENA SANTA ELENA 
istmina - nalde 

 $       
400.000  

SEDE INDÍGENA SAN ANTONIO WOUNAM DE 
TOGOROMA QUEBRADA 

istmina - togoroma 
quebrada 

 $    
1.000.000  

SEDE INDÍGENA ALIPIO PERDIZ 
istmina - union san juan 

 $       
600.000  

   $    9.000.000  
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8. IE INDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA 

transpo
rte 

Ruta   costo   

Terrest
re 

quibdo - istmina 
 $    
1.300.000  

IE INDÍGENA GERARDO CHIRIPUA VALENCIA - SEDE 
PRINCIPAL 

fluvial 

istmina - papayo  $    
5.100.000  

SEDE INDÍGENA FRANCISCO EUTIMIO MUNERA DE 
PAPAYO 

SEDE INDÍGENA SANTA CATALINA 
istmina - tiosilirio 

 $       
600.000  

SEDE INDÍGENA SANTA ELENA 
istmina - nalde 

 $       
400.000  

SEDE INDÍGENA SAN ANTONIO WOUNAM DE 
TOGOROMA QUEBRADA 

istmina - togoroma 
quebrada 

 $    
1.000.000  

SEDE INDÍGENA ALIPIO PERDIZ istmina - union san 
juan 

 $       
600.000  

  
 $    
9.000.000  

 

10. CE INDÍGENA INELITO VALENCIA 
transporte Ruta   costo   

Terrestre quibdo - istmina  $    1.300.000  

CE INDÍGENA INELITO VALENCIA - SEDE PRINCIPAL Fluvial istmina - la lerma  $    3.700.000  

       $    5.000.000  

 

10. CE INDÍGENA INELITO VALENCIA 
transporte Ruta   costo   

Terrestre quibdo - istmina  $    1.300.000  

CE INDÍGENA INELITO VALENCIA - SEDE PRINCIPAL Fluvial istmina - la lerma  $    3.700.000  

       $    5.000.000  

 

12. IE INDÍGENA WOUNAAN KHIRJUG 

transport
e 

Ruta   costo   

fluvial 

quibdo - rio sucio  $    3.700.000  

IE INDÍGENA WOUNAAN KHIRJUG - SEDE 
PRINCIPAL riosucio - marcial 

 $    
1.100.000  

SEDE INDÍGENA JUIN KIIR JUG 
riosucio 
juinphubuur 

 $    
1.100.000  

SEDE INDÍGENA JOSE AURELIO 
riosucio - join duur 

 $    
1.100.000  

   $    7.000.000  

Por $   90.000.000  
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